
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.o 905-96-AArrC 
LIMA 
COJALSI S.R.L. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los catorce días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
reunido el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los 
señores Magistrados: Acosta Sánchez, Presidente; D(az Valverde, Vicepresidente; Nugent 
y Garcia Marcelo, pronuncia sentencia: 

ASUNTO: 

Recurso Extraordinario interpuesto dentro del plazo legal por Cojalsí S.R.L. contra 
la Sentencia de la Sala Especializada en Derecho Público de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, que con fecha doce de setiembre de mil novecientos noventa y seis declaró 
improcedente la Acción de Amparo. 

ANTECEDENTES: 

Don Karl Wilhelm Reusche Arámbulo, en representación de Cojalsi S.R.L. 
interpuso con fecha veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y seis Acción de 
Amparo contra el Tribunal de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, para que se deje 
sin efecto legal alguno la Resolución N.o 074-96.TL de fecha veintisiete de abril de mil 
novecientos noventa y seis, que declaró infundado el Recurso de Revisión que interpuso 
contra la Resolución Vice Ministerial N.o lOS-95-MTC/1S.03 que declaró ínfundado el 
Recurso de Apelación que había interpuesto contra la Resolución Directoral N.o 339-95-
MTC/15 .14, (fojas 45), la misma que rescindió administrativamente el Contrato de Obra 
N. o 044-93-TCCI15 .14 que celebró con el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, para la ejecución del puente Antahuaro sobre el no Mantaro en el 
distrito de Paccha, provincia de Yauli del departamento de Junin . Considera la emplazante 
que en la sustanciación administrativa posterior a la suscripción del conlrato se cometieron 
irregularidades que transgredieron la nonnatividad del RULCOP y normas conexas, 
ocasionando violaciones constitucionales, contra la libertad de trabajo, de petición e 
imparcialidad ante el órgano jurisdiccional. (fojas 127 a 136). 

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de 
Transportes , Comunicaciones, Vivienda y Construcción contesta la demanda solicitando 
que ella sea declarada improcedente, manifiesta que la Acción de Amparo no es la vía 
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""I.L\: 
CONI'IIl/IIANOO lo s.. ....... npodida J!O< Lo Sal. Eopo<i. li,"". '"' Deo"".., P'iobIico do 
Lo en... Su. 'M do Justicia "" lima. do I<¡¡ .. <ion", ""honlt ~ lIa.. lO fecho lIoce do 
........ Ift .Jo ""! __ ""vrn.. y .d.. que roW><2r>ilo 11 apotr.lo ""daroS 
IMPItOCl:U.:1'. rt: l. _ de Am¡»ro. l)iopote la ""¡f.aciolo. • las ptII<S. Al 
publiQlOiOft en 01 dimo or",;.! n fu"""", y 11 <levol,,,,,"" de 101 ... -. 
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